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EDITORIAL

Sobre todo, compañeroS

Tras la paralización universal que durante 
tres meses impuso la pandemia en el año 
2020, con su secuela de profundas pertur-
baciones, nadie podía presagiar que, tres 
años después, esa misma parálisis se repli-
caría sin límite visible en este momento en 
el ámbito de la administración de justicia 
con motivo de las huelgas de sus diversos 
colectivos. Durante estos últimos meses 
han estado considerándose en el foro públi-
co los perjuicios que esos sucesos  estaban 
causando a la ciudadanía, pero sin olvidar 
que la inactividad de los Juzgados, al punto 
de casi colapsar el sistema, está dañando a 
la castigada economía de la mayoría de los 
abogados que contemplamos atónitos, día 
tras otro, la suspensión de juicios y demás 
trámites judiciales sin poder hacer nada 
para evitarlo. Hay que sumar a este ca-
lamitoso escenario la entrada en vigor el 
1 de enero de 2023 del Real Decreto-ley 
13/2022, de 26 de julio, por el que se esta-
blece un nuevo sistema de cotización para 
los trabajadores por cuenta propia o autó-
nomos y se mejora la protección por cese 
de actividad, al que ha sucedido el plan de 
actuación de la Mutualidad de la Abogacía 
para acomodar los sistemas de cotización 
de los mutualistas alternativos, obligándo-
nos a abonar cuotas que equivalgan al 80 
por ciento de la cuota mínima que haya de 
satisfacerse con carácter general en este 
régimen especial, y que ha sido el detonan-
te de las movilizaciones a nivel nacional de 
los abogados reivindicando una jubilación 
digna para el colectivo. La movilización de 
nuestra profesión por causas propias no 

cuenta con muchos antecedentes teniendo 
en cuenta que la abogacía se caracteriza 
por su dedicación a los problemas de los 
otros, imponiéndolos a los nuestros, aña-
diéndose una cierta remisión a su expre-
sión pública. 

No podemos negar que la mayoría he-
mos pecado de confianza al no ocuparnos 
personalmente de aquello que nos atañe: 
nuestra jubilación. Quizás porque al comien-

zo de la andadura profesional, contempla-
mos la vejez como eventualidad cuya le-
janía nos absuelve de toda preocupación. 
Luego, absorbidos por el trabajo, concen-
tramos la atención en nuestro escritorio, 
rodeados de códigos, autos, atestados, y 
encadenados por los plazos procesales. Sin 
embargo, queda poco más de una década 
para que lleguen a la jubilación la copiosa 
generación de compañeros y compañeras 
que salieron de la facultad de Derecho en 
los años noventa y que, a la vista de los nú-
meros que actualmente considera la Mutua-
lidad, parecen irremediablemente condena-
dos a seguir trabajando hasta el final de sus 

días para poder subsistir, por no contar con 
un sistema de previsión digno. Sin embargo, 
cuando se colegiaron les prometieron otro 
escenario y se adscribieron al sistema alter-
nativo al RETA, confiando en una Mutualidad 
que, por capricho de una disposición norma-
tiva, hubo de abandonar sus orígenes para 
convertirse en la aseguradora que desde 
entonces es.  El problema es que, ignorando 
entonces esa transformación, quizás con-
fundidos por una denominación que no se 
corresponde con su función, y en la que 
deberíamos llamarnos asegurados en vez 
de mutualistas, nos encontramos con una 
realidad cuyas graves consecuencias vuel-
ve inaplazable su abordaje. Pero también, 
superando el comprensible apasionamien-
to de cuestiones que tan gravemente nos 
afectan, es necesario focalizar y racionalizar 
la polémica de una manera objetiva y res-
petuosa con quienes desde el Colegio de 
Abogados han venido trabajando durante 
muchos años buscando el beneficio de to-
dos los colegiados y que están dispuestos 
a seguir haciéndolo ante esta problemática. 
La Junta de Gobierno del Colegio de Aboga-
cía de Valladolid, integrada por compañeros 
como nosotros, con los limitados medios 
y conocimientos que compartimos todos, 
siempre ha estado atenta y expresado fiel-
mente la sensibilidad de nuestro colectivo 
local, y es perfectamente consciente de la 
difícil situación que afecta a ese importante 
grupo, siendo en todo momento solidaria 
de cuantas iniciativas suyas sean proceden-
tes en su defensa. Siempre ha sido así, y en 
esta ocasión con más motivo.  

No podemos negar que la 
mayoría hemos pecado de 
confianza al no ocuparnos 

personalmente de aquello que 
nos atañe: nuestra jubilación
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Dos son los hechos más relevantes ocurridos 
durante este primer semestre de 2023: el 
XIII Congreso de la Abogacía Española y las 
huelgas en la Administración de Justicia.

El XIII Congreso de la Abogacía Españo-
la —que se celebró en los primeros días de 
mayo bajo la batuta de las decanas de los 
colegios de Tarragona, Reus y Tortosa, y con 
el lema “Por la cultura del acuerdo”— ad-
quiere enorme importancia al convertirse 
en el cauce democrático que establece las 
líneas orientadoras de la abogacía de los 
próximos cuatro años. 

Con una nutrida y participativa repre-
sentación vallisoletana, se debatieron y se 
alcanzaron importantes conclusiones en 
materia de intermediación y nuevos mo-
delos de negocio, defensa de derechos y 
libertades, deontología, especialidades y 
formación legal continua, así como asisten-
cia jurídica gratuita y turno de oficio. Las 
conclusiones finales pueden consultarse en 
la web del Consejo General de la Abogacía 
Española y las 60 sesiones formativas esta-
rán disponibles en próximas fechas.

Mucho más preocupante resulta la deri-
va de la Administración de Justicia a conse-
cuencia de la situación en la que nos encon-
tramos inmersos desde enero. Respetando 
el derecho constitucional a la huelga, y con 
independencia de su motivación, ya consi-
deré la de los letrados de la Administración 

de Justicia (LAJ) como una irresponsabi-
lidad; calificativo que hubiera resultado 
igualmente aplicable a la huelga anun-
ciada y finalmente desconvocada de 
jueces y fiscales, y al actual parón de 
los funcionarios de Justicia. Insisto en que 

no se trata de una crítica ni al derecho 
incuestionable a la huelga ni a las reivin-
dicaciones que la promueven, sino a las 
consecuencias que está generando en la 
sociedad y en la abogacía.

En un contexto de crispación social —de-
rivado de una importante crisis económica e 
institucional—, la paralización casi por com-
pleto de la Administración de Justicia supone 
un perjuicio sin precedentes para la ciuda-
danía, al incrementarse el colapso de un 

servicio que día a día sufre una grave pérdida 
reputacional como poder esencial del Estado. 
Es incuestionable que en estas circunstancias 
debe primar el derecho a la tutela judicial efec-
tiva sobre el derecho a la huelga, y cumplir con 
este orden de prelación supondría un loable 
esfuerzo de responsabilidad, generosidad y 
solidaridad de las dos partes implicadas: fun-
cionarios y administración de Justicia.

El Ministerio demoró sin ninguna justi-
ficación un acuerdo con los LAJ y, peor aún, 
ni siquiera se ha sentado a negociar con 
los funcionarios de Justicia después de ha-
ber solventado el conflicto con LAJ, jueces 
y fiscales. Inaceptable. Al igual que la falta 
de información sobre el cumplimiento de 
los servicios mínimos, el seguimiento de la 
huelga y los datos de suspensión de actos 
procesales, comparecencias y vistas, que el 
ICAVA ha solicitado en reiteradas ocasiones 
a las partes en conflicto sin obtener respues-
ta alguna.

Los daños que están ocasionando las 
sucesivas huelgas en la Administración de 
Justicia, tanto a la ciudadanía como a los 
profesionales de la abogacía y la procu-
ra —que ven mermados los ingresos de 
sus despachos al no permitirles desarro-
llar su labor profesional—, ya han dejado 
secuelas irreparables que ninguna de las 
partes en conflicto se ha preocupado de 
minimizar.

Si a esta situación le añadimos la convo-
catoria de elecciones generales, con el con-
secuente decaimiento de toda la normativa 
que se encontraba en trámite —entre ella 
alguna tan relevante como la Ley Orgánica 
de Defensa o las Leyes de Eficiencia Procesal 
y Organizativa, que incluían mejoras en la 
asistencia jurídica gratuita y en la concilia-
ción profesional y familiar—, el panorama es 
ciertamente desalentador.

Este escenario obliga a aumentar el 
compromiso y el esfuerzo, más aún si cabe, 
de la abogacía institucional para garantizar 
tanto la defensa de la tutela judicial efectiva 
como el derecho al trabajo de la abogacía. 
Un escenario en el que es imprescindible la 
unidad de todos nosotros.  

carta del
decano

JAVIER MARTÍN, JUNIO DE 2023
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PARA LOS COLEGIADOSNOTICIAS DE INTERÉS

Las huelgas de los letrados de la Adminis-
tración de Justicia (LAJ) y de los funcionarios, 
acompañadas de la amenaza —finalmente 
no materializada— de los jueces y fiscales 
han supuesto, desde el pasado 23 de enero, 
un escenario de total colapso en la justicia, 
con más de 8.000 juicios suspendidos sola-
mente en Valladolid, agravando una situa-
ción que parecía normalizarse tras el parón 
obligado por la Covid. A ello hay que sumar 
la convocatoria de elecciones generales, que 
ha provocado la suspensión de la huelga del 
funcionariado durante el periodo vacacional, 
no sin antes advertir de que sus reivindica-
ciones serán la primera tarea del gobierno 
que salga de las urnas. 

Si el conflicto con los LAJ duró 62 días, 
el de los jueces y fiscales no llegó a una 
jornada: apenas la amenaza de huelga sir-
vió para que rápidamente se les convocara 
a una reunión, alcanzando un acuerdo con 
el Ministerio de Justicia que, si bien no fue 
unánimemente aceptado —la Asociación de 
Profesionales de la Magistratura, mayorita-
ria en el sector, no aceptó la propuesta— 
sí consiguió que se desconvocara el parón 
anunciado. En este segundo caso, la subi-
da de sueldo —similar a la pactada con los 
LAJ— y compromisos de aumento de plazas 
y un complemento de destino, satisfizo sus 
exigencias.

Sin embargo, las negociaciones con los 
funcionarios de justicia no se han visto sa-
tisfechas a la fecha de este artículo: más 
de 45.000 funcionarios conforman el per-
sonal de justicia, y fueron movilizados por 
los sindicatos CSIF, STAJ, CCOO, UGT y CIG a 
llevar paros que empezaron siendo parciales 
—tres días a la semana, a partir de las 10 
de la mañana—y que, ya de forma general, 
continuaron hasta el día 5 de julio, fecha en 
la que se anunció su suspensión durante las 
vacaciones de verano, con la amenaza de 
retomarla una vez tengan nuevo interlocutor 
en el ministerio.

EFECTOS RUINOSOS EN NUESTRO ENTORNO
El día que finalizó la huelga de los LAJ, de 
casi dos meses de duración, y según dis-
tintos medios de comunicación, se cifra-
ban los efectos de la misma en más de 

Las huelgas provocan la suspensión de más de 
8.000 juicios en Valladolid desde el inicio de 2023

Concentración de Letrados de la Administración de Justicia en el edificio de los juzgados de Valladolid

parÓN eN La JUStIcIa

La convocatoria de elecciones generales aleja la solución del conflicto 

350.000 actos judiciales suspendidos, más 
de 420.000 demandas a la espera de re-
parto y más de 1.200 millones de euros 
bloqueados en las cuentas de juzgados y 
tribunales. Centrándonos en nuestro entor-
no, el “parte de guerra” de los meses de 
huelga en Castilla y León —260 letrados, 
52 de ellos en Valladolid—, fue de gran 
calado: 8.700 juicios suspendidos (2.500 
en Valladolid) y en torno a 60 millones de 
euros bloqueados en los juzgados (14 de 
los cuales en Valladolid), solo por citar dos 
ejemplos de la paralización de la actividad 
judicial ordinaria en esos 60 días. 

Sin visos de solución cercana, tras un 
incidentado encierro por parte de represen-
tantes de los funcionarios en las dependen-
cias del Ministerio de Justicia al finalizar una 
infructuosa tercera reunión en busca del 
acuerdo, los sindicatos convocantes indica-
ron que desde el 17 de abril, el conflicto ha-
bía supuesto la suspensión o aplazamiento 
de más de 700.000 juicios y la paralización 
de 40 millones de actuaciones judiciales; 

esto, a mediados de junio y sin acercamien-
to alguno de posturas.

Fuentes sindicales en el mes de junio, 
señalaban que la incidencia en Valladolid de 
la huelga de funcionarios se traducía en la 
suspensión de 3700 vistas y juicios, más de 
8.000 demandas en espera de tramitación y 
18.000 escritos sin proveer.

Por su parte, los colectivos que, aparte 
de la ciudadanía, más han sufrido los efectos 
de estos paros era, por supuesto, la abo-
gacía y la procura: incertidumbre respecto 
a su quehacer diario, con suspensiones sin 
aviso previo de juicios y señalamientos, o 
el mismo día fijado para su celebración; con 
falta de comunicación por parte de los fun-
cionarios, que se negaban a dar información 
sobre sus intenciones en tal sentido; y con 
paralización de procedimientos ya iniciados 
y de incoación de nuevas demandas, que 
suponían una merma importante en sus in-
gresos económicos, que dependían precisa-
mente en gran medida del impulso procesal 
que ahora se niega.  



La Junta de gobierno del ICAVA 
nombra a José Antonio Pizarro como 
delegado en Medina de Rioseco. El 
pasado mes de febrero se designó por 
la junta de gobierno a José Antonio Pi-
zarro como nuevo delegado del ICAVA 
en el partido judicial de Medina de Rio-
seco, en sustitución de Pilar Serrano, 
quien presentó su renuncia al cargo tras 
16 años en el mismo. Las principales 
funciones que asume Pizarro, que lleva 
más de 30 años en el ejercicio, son, por 
un lado, la coordinación con la junta de 
gobierno de las diferentes actuaciones 
que se realicen en dicho ámbito terri-
torial y, por otro, servir de interlocutor 

respecto al conjunto de profesionales de la abogacía que residen 
en este partido judicial.
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Asistentes a la concentración para exigir un pacto por la justicia

deLeGado deL IcaVa

Sergio Castro, nuevo vocal de 
la junta directiva de la Con-
federación Española de la 
Abogacía Joven. El pasado 13 
de abril Sergio Castro González, 
presidente de la Agrupación de 
la Abogacía Joven de Valladolid, 
tomó posesión como vocal de 
la nueva junta directiva de la 
Confederación Española de la 
Abogacía Joven, que presidirá 
durante los próximos dos años 
prorrogables Alberto Cabello, 
en sustitución de Maia Román. 
A la toma de posesión de la 
nueva junta acudieron, entre 

otros, Victoria Ortega, presidenta del CGAE y Juan Carlos Estévez, 
presidente del Consejo General de Procuradores de España.

NombramIeNto

José Antonio Pizarro Sergio Castro

A la vista de las dificultades que tanto la abogacía como la procura 
de Valladolid venían padeciendo por las huelgas de los diferentes 
colectivos de la administración de justicia, el 17 de mayo ambas 
instituciones, a través de sus respectivos colegios, firmaron un 
manifiesto que fue remitido a la prensa y distintas instituciones, 
expresando su malestar y preocupación, así como refiriendo las 
molestias que determinadas actitudes de los huelguistas —cuyo 
derecho a la huelga no se ponía en duda— ocasionaban tanto a los 
profesionales como a los clientes.

Así, se reclamaba un preaviso de al menos 24 horas de las sus-
pensiones de señalamientos a todas las partes implicadas, un control 
exhaustivo del cumplimiento de los servicios mínimos y recuperar 
el libre acceso a las dependencias judiciales; a su vez, se animaba y 
recomendaba a la ciudadanía a recurrir a medios alternativos para la 
resolución de conflictos como el arbitraje y la mediación.

abogacía y procura expresan  
su malestar de forma conjunta

parÓN eN La JUStIcIa

Con lemas y proclamas como 
“La Justicia es una cuestión de 
Estado” o “ Justicia lenta, injus-
ticia perpetua”, el colectivo de 
la abogacía realizó concentra-
ciones en toda España el día 
28 de junio a las 12 horas, en 
las sedes judiciales, convoca-
dos por el Consejo General de 
la Abogacía Española, al objeto 
de dar una mayor visibilidad y 
protagonismo  a la difícil situa-
ción que se ha vivido por las 
huelgas de la justicia.

En Valladolid, el acto tuvo 
lugar a la puerta del edificio de 
justicia de la calle Angustias, 

donde el decano del ICAVA, Ja-
vier Martín, leyó un manifiesto. 
Además de la finalización de 
las huelgas, Martín reclamó un 
pacto de Estado para lograr un 
servicio público de calidad en 
la justicia, frenando el deterio-
ro de su funcionamiento y de 
la grave crisis reputacional que 
viene padeciendo los últimos 
años. 

A la concentración se unie-
ron representantes de todos 
los operadores jurídicos, como 
procuradores, jueces, fiscales, 
letrados de la administración 
de justicia y forenses.  

Los operadores jurídicos acuden 
a la convocatoria del cGae para 
reclamar un pacto de estado

u24 DE ENERO DE 2023: Comienza la huelga indefinida de los LAJ.

u�27 DE ENERO DE 2023: El comité de huelga y el Ministerio de 
Justicia alcanzan un acuerdo, se desconvoca la huelga.
400.00 juicos suspendidos y 480.000 demandas a la espera de 
tramitación

u�17 DE ABRIL DE 2023: Se inicia la huelga, con paros parciales, 
de los funcionarios de justicia.

u�24 DE ABRIL DE 2023: Asociaciones de jueces y de fiscales 
convocan huelga indefinida a partir del 22 de mayo.

u�18 DE MAYO DE 2023: Los jueces y fiscales alcanzan acuerdo con 
el Ministerio de Justicia y se desconvoca la huelga no iniciada.

u�22 DE MAYO DE 2023: Se inicia huelga indefinida de los 
funcionarios de justicia.

u�16 DE JUNIO DE 2023: El Ministerio desconvoca la reunión con 
la mesa sectorial. La huelga continúa.
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